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Este auto se notifica por estado #37 de 
06 de octubre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 6 de septiembre de 2023, el apoderado del 
polo demandante aportó documental de enteramiento a la pasiva. Y el 27 de septiembre solicitó impulso procesal y 
emisión de sentencia.  
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial.  
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2022 00274  
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
Demandado: YOLEMNI JIMENEZ Y MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ 
Fecha Auto: 05 de octubre de 2023. 

 

SE INCORPORA al plenario la documentación arrimada por el apoderado 

demandante, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor 

de la misma, NO SE TIENEN EN CUENTA LOS ENTERAMIENTOS EFECTUADOS A 

LA PASIVA, por cuanto en dichas notificaciones no se enunció la naturaleza idónea del 

proceso (Ejecutivo con garantía real), se adujo una dirección errada del juzgado (Calle 

7 No. 2 B – 34), pese a que la nomenclatura correcta desde noviembre de 2021 es 

Calle 8 No. 6 – 89 y para finalizar solamente se aludió enterar el mandamiento de pago 

de 27 de octubre de 2022, omitiendo notificar el proveído del 16 de febrero de 2023, por 

cual se corrigió el mandamiento de pago. En este orden de ideas no se ha enterado de 

manera idónea al polo ejecutado, siendo imposible la emisión de sentencia solicitada 

por el apoderado actor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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